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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Visionera Pentecostés, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. MARGARITO HERNÁNDEZ SIMÓN Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 
VISIONERA PENTECOSTÉS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA VISIONERA PENTECOSTÉS, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: camino Real a Picholco sin número, comunidad de Temalacaco, municipio de Axtla de 
Terrazas, Estado de San Luis Potosí, código postal 79930. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en camino Real a Picholco sin número, comunidad de Temalacaco, municipio de Axtla de Terrazas, 
Estado de San Luis Potosí, código postal 79930. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio a toda persona que nuestro Dios ponga a nuestro alcance, sin distinción de 
clases sociales, económicas o raciales”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Raúl Hernández Álvarez y 
Tomás Flores Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Francisco Santos 
Esteban, Armin Espinoza Morales, Herlinda Hernández Eusebio, María Catarina Rafael Torres, Macario 
Antonio Reyes, Raúl Hernández Álvarez, Diego Antonio García, Adelfa Santiago Hernández, Daniel Cruz 
Hernández y Jerónimo Hernández Flores. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Directivo”, 
integrado por las personas y cargos siguientes: Margarito Hernández Simón, Presidente General; Odilón 
González Hernández, Secretario General; Raúl Hernández Álvarez, Tesorero General; y Tomás Flores 
Sánchez, Asesor Legal General. 

IX.- Ministros de culto: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Francisco Santos 
Esteban, Raúl Hernández Álvarez, Macario Antonio Reyes, Armín Espinoza Morales, Diego Antonio García y 
Adelfa Santiago Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Internacional Tabasco, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL LÓPEZ ALEGRÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

INTERNACIONAL TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL TABASCO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Médicos número 318, colonia Gaviotas Sur, Villahermosa, municipio de Centro, 

Estado de Tabasco, código postal 86090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Centro Cristiano Internacional Tabasco, ubicado en calle Médicos número 318, colonia Gaviotas 

Sur, Villahermosa, municipio de Centro, Estado de Tabasco, código postal 86090. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Daniel López Alegría y Ana Luisa Castro Narváez. 

VI.- Relación de asociados: Daniel López Alegría, Ana Luisa Castro Narváez, Jorge Luis Castro Martínez, 

Josué López Alegría, Claudia Castro Narváez, Jacob Castro Narváez y María de la Luz Reyes Narváez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel López Alegría, Presidente; Ana Luisa Castro 

Narváez, Vicepresidente; Josué López Alegría, Secretario; y Jorge Luis Castro Martínez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Daniel López Alegría, Ana Luisa Castro Narváez, Jorge Luis Castro Martínez y 

Josué López Alegría. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 

catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ir Hacia la Meta, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANDRÉS BENÍTEZ HUERTA Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO "IR HACIA  

LA META". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO "IR HACIA LA META", para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Emiliano Zapata sin número, identificado como lote 24, manzana 17, colonia Lomas de 

Atzolco, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, código postal 55080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado templo "Ir Hacia la Meta", ubicado en calle Emiliano Zapata sin número, identificado como lote 

24, manzana 17, colonia Lomas de Atzolco, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, código 

postal 55080. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Proclamar el bendito evangelio de nuestro Señor Jesucristo, como salvador y redentor 

de la humanidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Andrés Benítez Huerta, Manuela Saldivar Sánchez y Misael Benítez Saldivar. 

VI.- Relación de asociados: Andrés Benítez Huerta, Manuela Saldivar Sánchez y Misael Benítez Saldivar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 

integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés Benítez Huerta, Presidente; Manuela Saldivar 

Sánchez, Secretaria; y Misael Benítez Saldivar, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Andrés Benítez Huerta. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Basán México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ISAÍAS VALDIVIA RIVERA Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BASÁN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA BASÁN MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ejote número 112, colonia El Riego, ciudad, municipio y Estado de Aguascalientes, 

código postal 20199. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Edificio Iglesia Cristiana Basán, ubicado en calle Ejote número 112, colonia El Riego, ciudad, 

municipio y Estado de Aguascalientes, código postal 20199. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “predicar la Palabra de Dios y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Isaías Valdivia Rivera. 

VI.- Relación de asociados: Ana Belén Flores García, Isaías Valdivia Rivera, Luz María Méndez Morales, 

Luz Marina Pascual Méndez, Norman García Cabral Macías, Rafael Martínez Navarro, Ruth María Guadalupe 

Salado González y Salvador Mora Benítez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Isaías Valdivia Rivera, Presidente; Luz Marina 

Pascual Méndez, Secretaria; Luz María Méndez Morales, Tesorera; y Rafael Martínez Navarro, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Isaías Valdivia Rivera y Norman García Cabral Macías. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia el Diamante Divino, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. BENJAMÍN CASTILLO GÓMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA  

EL DIAMANTE DIVINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EL DIAMANTE DIVINO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: carretera principal sin número, ranchería Hermenegildo Galeana, 2a sección, municipio de 
Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, código postal 86200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse al 
patrimonio de la agrupación religiosa, denominado Iglesia el Diamante Divino, ubicada en carretera principal 
sin número, ranchería Hermenegildo Galeana, 2a. sección, municipio de Jalpa de Méndez, Estado de 
Tabasco, código postal 86200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “confesar a Dios y servirle, proclamar el Evangelio Salvador de Jesucristo entre los hombres, así 
como ser una comunidad sanadora espiritual y moral, cumpliendo los preceptos y orientaciones contenidos en 
las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Benjamín Castillo Gómez. 

VI.- Relación de asociados: Benjamín Castillo Gómez, Cristian Asriel Castillo López, Fausto Torres López, 
José Eliner López Coyado, Licelda López Collado, José de la Cruz López Gómez, Israel López Collado, 
Armando Juárez Jiménez, Gabriel Torres Oliva y Leidi Gómez Arellano. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva de Gobierno”, integrada por las personas y cargos siguientes: Benjamín Castillo Gómez, 
Presidente; Fausto Torres López, Vicepresidente; José Eliner López Coyado, Secretario; Israel López Collado, 
Tesorero; José de la Cruz López Gómez, Vocal; y Licelda López Collado, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Benjamín Castillo Gómez, David Castillo Castillo, Gabriel Torres Oliva y Cristian 
Asriel Castillo López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil 
catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Bosques de Saloya, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ DEL CARMEN RUIZ RAMOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

BOSQUES DE SALOYA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO BOSQUES DE SALOYA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mangle, identificado como lote 1, manzana 36, fraccionamiento Bosque de Saloya, 

municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, código postal 86220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Centro Cristiano Bosques de Saloya, ubicado en calle Mangle, identificado como lote 1, manzana 

36, fraccionamiento Bosque de Saloya, municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, código postal 86220. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José del Carmen Ruiz Ramos y Angélica Antonio Ortiz. 

VI.- Relación de asociados: José del Carmen Ruiz Ramos, Angélica Antonio Ortiz, Gustavo Ruiz Juárez, 

Hugo Ernesto Ruiz Antonio, Jorge Alberto Morales Jiménez, Daniela Morales Guillén, Rocío Rodríguez 

Castillo, Daniel Ruiz Antonio, Martha Vázquez Candelero y Carlos Ramos Ruiz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: José del Carmen Ruiz Ramos, Presidente; Angélica 

Antonio Ortiz, Vicepresidente; Hugo Ernesto Ruiz Antonio, Secretario; y Gustavo Ruiz Juárez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José del Carmen Ruiz Ramos y Angélica Antonio Ortiz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 


